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AUDITORIA DEL EJERCITO 

DE OCUPACION^

Juzgado Militar núm. 1

z

Exorno. Sr . :
A los fines espeoifioados 

en el art. 8® del Deoreto-Ley 
de 10 de enero ùltimo, tengo 
el honor de remitir a V.E. tes
timonio de la sentenoia dio
tada por el Consejo de Querrá 
Permanente en el sumarlsimo 
de urgencia núm. .7.'•'̂‘i S ^ r u i - 
do contra los individuos que 
al margen se expresan, rogando 
a V .E .me acuse recibo del pre
sente para constancia en los 
autos.

Dios gue .a V.E. muchos años .
Ift-raíjG-aa.....  ̂ .... ¿uq

El CofaltTín Juez Instructor, 'Jr i f g

C5J

'Sí<P

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Administradora de los Bienes incauta
dos por el Estado. — B u k l í '6 ^ 5  7UES0À ,
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PROVIDENCIA 
S. S.

lln ta A o ..............
Ae...Gasl;ro.........
Gano

Huesca ........  de .................. de mil no-
vecienlos cuarenta y  —

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y  de la que se acusará recibo,- y  el testi
monio de la sentencia recaída con el sumarísimo de urgencia___
número 7-^B______ contra *^uuei ¿callan G ornell
por delito d e .....adnesidu^ ....... remítase con ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción de Barbas tro...............___  ¿g
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y  remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y  rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.” Lit)7B de la Audiencia 

y *¿7<l del Juzgado 

Contra

LunUí5Í  o u l ia i i  O o rn eX i

vecino de xJarbti s'ti.'O«

limo. Sr.:

Tengo el honor de participar a 
V. 1. que con esta fecha y en virtud 
de\ i orden de proceder de ^ 

úQ l o s  c :o r r ie n t ‘? s ,

ytestimonio de lasentencia del Con' 
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon- 
sabilidades Políticas contra el indi' 
viduo anotado al margen y núme' 
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Jaxbastro ^  de j brilde Í94*«

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
V H U E S C A

•imp. mflRiincz.-monzún»
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas
de

Expediente n °  .de la Audiencia
Idem n °  ^  del Juzgado. 88
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C I A

'  . H U E S C A

u

Expedienta núm. 2 .5 7 8

Por estimarse, es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
inlormación relativa a
^ n u  el, ve ci uo de B ^ B  .....

Para <íue proceda a instruir con toda acti  ̂
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarda a V. S. muchos años.
H u e s c a - d e .......Afe.r.i.1................de l94.^

0 ,  .

, O / \0 '
!
i \ ''’T?5j3fr7

O ̂  c.

Sr. ^uez de Únsiraedón de _ B a r b a s tr o
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TON ANOEL OBREOON ORTEGA. SECRETARIO HABIEITATO DEL JÜXADO MILI
TAR HUMERO ONO DE ESTA OÍUDAD.
CERTIFICO: ¿ue por ©1 Consejo de Ouerra rernuínente constituido en 
la  laza  de Monz6n y en e l procedimiento sama, r i simo de ĉ ue luego 
se har¿ menciOB se ha diotado la siguiente:
S£NT^CI¿Í* En M<ft:6n a siete  de Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. II ino Triunfal^visto en Gaonsejo de '^uerra e l  procedimiento 
suma rismo de urgencia numero siete de esta Plaz^^que por e l  supues 
to d e lito  de rebelión m ilitar se sigue contra e l procesado MáKUEL 
^LLiH COHNELL «mayor de edad penal. Oidas la  Acusación fisesii y 
la Lefensa« asi como las manifestacicnes del procesado, y.** RESUL 
TANBO:  ̂ ' -  '  “

de carcelero en 'propiedad por no inspirar este su ficien te confian
za, Durante e l  desempeño de su cargo entregó a los  p istoleros rojos 
mas de dcoientos presos de derechas,sabieSno perfectamente que los 
sacaban para asesinarlos. Hechos probados.** Cl̂ 'SlDKHANDO que los 
hechos relatados constituyen e l  d e lito  de adhesión a la rebelión 
m ilitar previsto y penadp en lo s  articu les M30 numero ¿  y 237 del 
Código de Justicia  M ilitar en relación  con el Jando declaratorio 
del estado de txuorra del K:<omo Qr Genrral Jefe del E jercito del 
N orte ," CONSIDERANDO: ;̂ uo do dicho d e lito  es responsable en ccnceo« 
to do autor^el prooosado MANUEL SALLAN COHNELL, siendo do apreciar 
en ni las circunstancias de peligrosidad y transcendencia de los 
hechos por e l  dniíii causado, que considera en "su valor agravante e l 
articu lo  173 del Código do Justicia  M ilita r ."  Vistos los  a rticu les 
citados y e l  Bando de referencia asi como e l articul<j 172 del Có
digo do ju stio i a M ilitar y lo s  de general aplicación de este Códi
go y del Penal Común. "  PALLAMOS oue debemos condenar y condenamos 
*1 procesado MANUEL SASLAN CORNELL a la  pena de muerte y responsa
bilidad  c i v i l  sin f ija c ió n  de ouantia coc arregÜBFTTO dispuesto 
en el Deoretc-Loy dg 10 de Enero de 1937. Emilio Malina"Carroño.-  
4driano AlbC E lorza .- Carlos dd la  Mora.- Alfonso Ualan -  Josa Lui 
barcia Goñí.- Todos rubricados.

Esta sentencia ha sido aprobada por e l  Exorno Sr Lencial Jefe 
del Cuerpo de E iercito"dé Navarra e l ouce de^Mave corriente v reci 
bidc ol EneteraSo de S.E. e l le fe  del "atado.

Es copia que concuerda fielmente con su orig inal al que me con
traigo y para rem itir al limo or . ’realdento ¿e la  Conieion •¿•'rovin-«
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lARRIBA ESPAÑAI

\3
SALUDO A FRANCO

Falange Española Tradicionalisía y  de las J. O. N. S.

B. s.

SERVICIO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DELEGACIÓN COMARCAL 

BARBASTRO (Huesca)

y o

w  oonfoxíf lc a r  « xo in t 3 r e a « í O en au
«80rXt«i ae í^ jcha í íe i  proximo p « io -
a o mus 40 l ^  , t  cufio «A ü.>wor úe
ln ío r o « r  « Y a .,o  on rol^arotioi*^ «  io a  oirte-

«t* y-í-.*^***^* ^• *'f$***^*^*^f"voa ^  poOA^iou î /b̂ ÂAAAJy
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
NACIONAL-SINDICALISTA 

DE LA
M. N., M. L. e Insigne Ciudad 

DE
B A R B A STR O  (Huesca)

Núm. ~Á^...LÍ-

lO a

Cumpliendo lo  ordenado en su 

escni'feo de fe ch a  26 de a h r il  l í l t i  

mo, expediente n^ 274ytengo e l  ho

nor de m an ifestar a T.S* que.lilA- 

HU3L SAlihAJT GOHNELL, Ĉ ’a^^ecido) 

no posee b ien es  de ninguna c la se  

n i  p e r te n e c ió  en v id a  a la  Organi 

2a c ió n  de y de la s  J#-O.K*-£

por Itios,España y su. E ev o la c ió  

N acional—S in d ica lis ta .*

BAEBASTEO 20 de mayo de 1^944.

EL a l c a id e .

o
|(m '̂ 1

b a

Sr. Juez de 1^ Instar c ia  e In s tru cc ió n

PLA2 A
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B A N C O  DE A R A G O N
SUCURSAL DE BARBASTRO

vumpliB6ii"6kuaao lo  ord.6nad0 6J1  su 

a tto . o f ic io  feoha £6 ote* rolaoionaáo 
oon ©1 expellent© nfl,274 que por H©s- 
poneablllOades P o lltioa s  se le  Instru

ye a l vecino d© esta uludad MANUEL ¿íA* 
LLAN ÜOKNBLL, participamos,a v.ü* que no 
figura en esta sucursal como t itu la r  de 
ninguna olase de cuenta acreedora*-

Sr* Juez instructor de Kesponaabllldades p o lít ica s*
Barbastro*

Ĝ0B4BV40
A R M O N



H

£n contestaciSn a su att* O f ld o  do 25 do 
AbrH prmo* ppdo« placóme comuni<mrle que en eaAa 

O ficina , no ex isto  clase  alguna de cuenta a nom-
Manuel Sallan Gornell,Exp'te,n2274

Dios llardo a V.S» muchos años.
BRlK^stro a se is  de tfyo de mil now c ia t o s  
cuarenta y cuatro*

BAKCO DE CRÍDITO DE ZiRÍGOIA

sr.Juce do 1̂  ̂ Instancia-Instructor de Keaponafibilldados io llt ica s *
BaHBAS'rhO*

GOBIERNO 
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C A JA  GE N ER A L  DE AHORROS
’ ------------------------------ Y ------------------------------

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

SUCURSAL DE BARBASTRO

correspondiendo e su a t t o .  o f i 
c i o  de fecha 26 de A b r i l  ppdo . ,  en 
e l  que s o l i c i t a  se le infcjrme sobre 
s i  e l  vecino de- ceta ciudad D- MA- 
NULL SALLAN CORKLLL tiene en esta 
Kntidsd Cuenta c o r r i e n t e .  Libreta 
de Ahorro u otra clase de imposic ió  
v a lo r e s ,  e t c . ,  participamos a S.S.  
que, examinados los f i c h e r o s ,n o  apa 
recen s su nombre ninguna clase de’  
cuenta ni depósito  alguno.

Dios guarde a S .S .  muchos años.
BÁKÍiASTRO, 3 de Mayo de 1 ,9 4 4 . -  

pLL DLLLGADÛ)

ir
m

ûfBARBVÏ

Sr. Juez Instructor  de Kesponsabilidades P o l í t i c a s .
i  L A Z A • -

^ D E  ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
O  c

RESPONSABI LI DADES POLITICAS
Aa TfiotaTipía -iitin 1m

Rollo núm. /  ? ^  "I

(Al contestar cítese la referencia)

•r5'

Devuelvo a V. S .  el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO- 
NAL, fecha S P  ~ ~ / 9'^'^^'', ,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

1° Que se notifique al interesado.
2.° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3T Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

éP Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si 'se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940.

5.° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, . ̂  de 194 É

EL- PREOIDETJTE- BC LA DALA,

Sr. Juez de instrucción de

''GOBIERNO



PROVIDENCIA JUjüZ ¡¡ 
SE. PAliOP.- »

Barbastro a veinxinueve de Enero de mil 
novecientos cincuenta y s ie te .

Por rec ib id a  las  anteriores c e r t if ic a c ió n  y expedien
t e ,  hágase saber e l  sobreseimiento a l exi)edien'« ado, y en su de
fe c to  a l fam iliar o pariente más cercano, requirióndosele al pro
p io  tiempo para que m anifi ste s i  con motivo de estas actuaciones 
se tomó alguna medida cautelar contra sus bienes, n otificán d ose le  
que han sido las misna s canceladas.

Lo proveyó y firma S .S ., doy fe .

diligencia*- Seguidamente se oimple lo  afobrdado en la  providen
c ia  a n terior, doy fe .

GOBIERNO 
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R e g is t k o  d e  l a  P r o p ie d a d

* DE

BARBASTRO

E x p e d ie n te  2 7 4 .

Contra:
Manuel Sallan Cornell.

Coaio acuse de rec ib o , psrti'- 
cipo a Y .I . haber recib id o  au 
o f i c io  de fecna de a /e r , rela^- 
fcivo a la  orden de cancelaci6r? 
de anütaciop.03 preventivas s i  
se nuDiereu tomado contra loe  
bienes del expedientado q.ue al 
iaai'éíon so expresa, con motivo 
del expediente de H esponsabili- 
dadcs P o lít ic a s , gue también se 

indica»
Dios guarde a V .I . uiuchos anos. 

'■^&a*bastro,31 de Enero de 1957.
El Sustituto,

lim o. 3r. Juez de 1® Instancia e lu stracoión  de

B A  3 B A S T E O . -

GOBIERNO ¡Di



aT̂ OVIDBHCIa J^äS Î a doe d« febrero do m il novooloa»
í ' aÍúúa'^^ ** to »  otnoiwat;» y o iot«*

Bl antarlov oiloio inâ ao a1 oxpodSonte do au raato, y
arcM vcee - »  ¿«oratarîm*

.v> pioT»»y6 y ilxiîo» do '4uo d-̂ /y io»

l;IlXGua0XA,'-' -*»duldoiaoi f̂  ̂ cm /lo  Ic aoordsdo «ä I t  providencia 
aiitttrloXf do ^ue doy *«?•
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